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Resolución 555/10 – Aprueban la Probatoria de Servicios Autónomos y Monotributistas. 
 
Por el período anterior al SIPA  y desde la creación del Régimen Nacional de Previsión para los Trabajadores 
Independientes, Empresarios y Profesionales (1º de enero de 1955) los aportes obligatorios fueron 
establecidos por las Leyes Nº 14.397, Nº 18.038 y Nº 23.568 y sus normas reglamentarias. 
Dichos aportes, aunque pertenecieran a períodos anteriores a la entrada en vigor del SIPA, hoy resultan 
también exigibles para completar la historia laboral de los trabajadores autónomos a los fines de acceder a 
las prestaciones previsionales establecidas por el artículo 17 de la Ley Nº 24.241, y obtener el 
reconocimiento de servicios para lograr los beneficios previstos por otros regímenes provinciales o 
municipales que integran el sistema de reciprocidad jubilatoria nacional, o totalizar a los mismos fines los 
citados servicios ante las instituciones competentes de otros países ligados con el nuestro por los convenios 
internacionales de seguridad social vigentes. 
 
El principio de obligatoriedad en los aportes de los trabajadores autónomos, que implica además la 
comprobación fehaciente de la actividad autónoma para el acceso a las prestaciones previsionales, esta 
convalidado por la jurisprudencia judicial emanada de la Cámara Federal de la Seguridad Social y de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. 
 
Mediante la presente normativa  se procede a modificar la probatoria de servicios autónomos vigente, 
adecuándola a los lineamientos fijados por la legislación vigente y a la interpretación dada por la doctrina 
judicial imperante en la materia. 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


